
de ¿a, $y v&wwcta de Os ¿et&wa,
¿7

e

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°.- Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial, la inmediata convocatoria de

reunión de la Comisión de Transformación del Banco Provincia de Tierra del Fuego, en

atención a lo establecido por Ley Provincial N° 287 y su modificatoria N° 297.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 28 DE JUNIO DE 1996.
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DR. RUBEflíb. HERR€RA
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